
14666 16 octuhre 1968 B. O. del E.-Núm. 249 

Rt;SOLUC¡Ü:V del l-'at.runaLv a·e 17tVe~II;la¡;Wll CIen 
tifica y Tecnica «Juan de la Cierva» pOT la que se 
hace públic:o el fallo del. concw'so-oposición convo· 
cado para proveer una plaza de CnlabOTadOT. C011 
destino inidal en Barcelona . 

Celebrado el concu!'so,oposicion anunciado ell el «Boletl!! 
Oficial del EsLado» número 126. de 25 de mayo del corriente 
ai'Io, para cubrir una plaza de Colaborador, con destino micial 
en el Centro de Investigación y Des"rrollo en Barcelona, e! 
Tribunal hfl elevado la correspondient-e propue~ta a favor del 
único concursante, don Maximo Bartolomé Rodríguez. 

Se concede un plazG de treint.a días h:'Jblles. a partir ele la 
publicaci ón dI" esta resolucIón en el «Boletín Oficial del Esta 
do». para ql<f~ tel concursante reseñado aporte la dOCllmentacion 
requerida. 

Madrid . \) de octubre de 1968.-El Secretario general. J . Yn· 
fies ta.-5.507-E. 

RESOLUCION de la Unive1'sidad de SellilLa por La 
q¡,e S I! publ ica el Tribunal que ha de iuzqar el 
r:oncu;'so-oposición de La plaza de ProJesor adjunto 
ele «Arqueologia . Epig- ajia y N1t1nismatica» de la 
Facultad de Filosofia 1/ Letras de la citadl; Uni
versidad. 

Con esta fecna el Rectorado de esta UniversIdad na tenido 
a bien aprobar la propuesta del Tribunal que ha de juzgar lo;; 
ejercicios del concurso-oposición para cubrÍ! en propiedad la 
plaza de Profesor adjunto, adsc:-¡t.a a l&s enseñanzas de «Al" 
queología. Epigrafia y Numismática», vacante en la Facultad til' 
Filosofia y Le tras, convocada por Orden ministerial de 16 de 
octubre de 1967 (<<Bolet.in Oficial del Estado» de I de noviembre). 

Presidente: Excelentlsimo señor don Jase Hernandez Diaz. 
Vocal: Don Juan de Mata Carriazo y Arroquia. 
Vocu.l-Secreta rio : Don Luis Núñez Contreras. 

Sevilla, 26 de septi~mbre de 1968.-El Secretario general. J. Ro
dríguez Velasco.-Vistú bueno: El Rector, José A. Calderón. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposicion 
de la plaza de ProfesOT adjunto de «Patologia y 
Clin ica m édicas» (tercera AdjuntíaJ de la FaC'ultad 
de Medicina de Cád zz ( Universidad de Sevilla) po" 
la qu e se convoca (t los aspiran~es admitidos. 

Se convoca a los señores opositores admitido~ para LOmar 
parte en el concurso-oposiCión convocado para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Patologia y Clinica Médicas» (3.- Ad· 
juntia). vacante en la Facultad de Medicina de Cadiz, corres
pondiente a la Universidad de Sevilla, pam dar comienzo a 
los ejercicios para el día 31 de octubre próximo, a las diez ho
ras, en los Policlinicos de la mencionada Facultad. 

Cádiz, 23 de septiembre de 1968.-El Presidente del Tribunal, 
Martinez Rovira.-El Secretario. Schüller Pérez. 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a las 
catedras de «Terapeutica Física» de las Facultades 
de Medicina de Salamanca y Valladolid POT la que 
se convoca. a los señOTes OpositOTes. 

Se cita a los señores opositores a las cátedras de «Terapéuti
ca Física» de las Facultades de Medicina de Salamanca y Va
lladolid, convocadas por Orden ministerial de 14 de septiembre 
de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» del 6 de noviembre) , para 
hacer su presentación ante este Tribunal a las doce horas del 
dia 5 de noviembre pr6ximo en la Sala de Grados de la Fa
cultad de Medicina (Ciudad Universitaria, Madrid) , y entregar 
la «memoria» sobre el concepto, método, fuentes y programa 
de la disciplina, as! como los trabajos científicos y de inves 
tigación que puedan aportar. 

En este acto se dará a conocer a 106 señores opositores los 
tlcuerdos del Tribunal en orde:1 a la práctica de los dos últimos 
ejercicios. 

Madrid, 4 de octubre de 1968.-El Presidente, Emilio Muñoz 
Fernández. 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para la prOVisión de una plaza 
de Cola bOTador en el Patronato de Investigación 
Cientifica y Técnica «Juan de la Cierva». con des
tino inicial al Instituto de Cerámica y Vidrio en 
Madrid, por la que se convoca para la realización 
de los ejercwios. 

Se convoca al aspirante admitido al concurso-oposición para 
cubrir la plaza de Colaborador destinada al Instituto de Cerá-

mIca ':f Vidno ,'n MadnQ itllUnClado en el «BOletin Orlclal del 
Estado» número 126, de 2~de mayo del corriente año, para 
realizar lOS ejercicios de examen, que ciarán comienzo el día 19 
de noviembre. a las dieCIséis treinta horas, en la Biblioteca del 
mencionado Instituto (Serrano. 113, Madrid). 

Madrid, 8 de octubre de 1968.-El Secretario general , J. Yn
fiesta.-5.508-E. 

RESOLi/CION del Tribunal del concur so-oposicion 
de la plaza de Profesor adjunto de «Obstetricia JI 
Ginecologia» de la Facu.ltad de Medicina de la 
Universidad ele Zaragoza POT la que se convoca a 
los aspirantes admitidos. 

Se convoca. a los senores OpOSItores admItidos para LOmar 
parte en el concurso,oposición convocado para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Obstetricia y Ginecología», vacante en 
la Facultad de Medicina de la UniverSidad de Zaragoza, para 
el dia 4 de noviembre del corriente año. a I~.s trece horas, en 
e: aula numero 6 de la mencionada Facultad. 

Zaragoza, 19 de septiembre de 1968.-EI PreSIdente del Tri
\:)unal. Ricardo Lozano. 

¡VlINJSTERJO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Comislon de Urbanismo y Ser
vicios Comunes de Barcelona y otros MunicipiOS p01' 
la que se hace pública la composición del Tribunal 
calificadOT del concu.rsa-oposición libre para pro
veer una plaza de Aparejador en los Servicios Tec· 
nicos de la Gerencia. 

De conformidad con la oase quinta de la convocatorIa, pu· 
blicada en el «Boletín Oficial» de la. provincia numero 109, de 
6 de mayo último. y anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 131, de 31 del mismo mes. se hace público que el Tri· 
bunal calificador ha quedado compuesto del modo siguiente: 

Presidente : Don Vicente Martorell Otzet, Gerente, par dele-
gación del excelentísimo selíor Presidente dI' la Comisión. 

Vocales . 

En represemación eleI Profesorado Oficia l del Estado ' 

Don José Maria Pujadas POrta (titular). 
Don Antonio Solán , Cristina (suplenteL 
Don Alberto Serratosa Palet. Subgerente de la Comisión. 
Don Juan Antonio Martino Carreras. Arquitecto elel Servicio 

Técnico de la Gerencia. 

En repr-esentación del Colegio Oficia l de Aparejadores de 
Catalui'Ia y Baleares: 

Don Federi¡:o Martinez Aguiló (titular). 
Don Francisco Agu:lló Blanch (suplente). 

Por la Dirección General de Administración Local : 
Don Pedro Lluch Capdevila (titular). 
Don Augusto María Casas Blanco (suplente). 
Secretario: Don José María Malagelada Mil' . Jefe de los Ser

vicios Administrativos de ia Gerencia. 

Barcelona, 5 de octubre de 1968.-El Gerente. Vicente Mar
torell.-3.410-11. 

A D NI 1 N IS T RAeI O N LOCAL 

RESOLUCJON de la Diputación Provincial de 
Cuenca por la que se anuncia concurso para la 
provisión en propiedad del cargo de Recaudador 
de la ZOna Segunda de Cuenca. 

Vacante la Zona Recaudatoria de Contribuciones e Impues
tos del Estado de Cuenca (segunda), la excelentísima Dipu
tación Provincial, por acuerdo plenario de 26 de septieml>re 
pasado y de conformidad con escrito de la DelegaCión de Ha
cienda de 24 de septiembre de 1968, acordó anunciar a concur
so su provisión, con carácter preferente, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ordl'n del Ministerio de Hacienda de 3'1 de 
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dicíemure de 1966 (<<Boletín OIlcial del Estado» número 2'2, 
de 26 de enero de 1967) . disposición transitoria 2.8 • 2.2. con
form€ a' las siguientes 

B a s e s 

1." Dicha zona, cuya oficina recaudatoria ha de establecer
se permanentemente en la capital. está integrada por treinta 
y seis Municipios, y s ~ encuentra clasificada en la actualidad 
en cuarta categoria, ascen-:liendo el cargo por valores en recibo 
del bienio 1966-1967 a la cantidad de tres millones trescientas 
treinta y nueve mil cuatrócienta~ ' ~esenta v nueve (3.339.469' 
pesetas. 

2." PodrRn tomar parte en este concurso: 
a) Los Recaudadores funcionarios de la excelentisima Di

puta{!ión que desempefi¡on zonas afectadas por la reorganización 
de la provincIa y reúnaFl las condiciones exigidas en orden a 
permanencia. antigüedad de valores. incremento de recaudación 
y conducta 

b) Los RecallUadorel> lunClOnarlOS de HaCienda que se en
cuentren en situación análog'a a los anteriores. 

c) Los funcipnarios provinciales en activo. mayores de edad. 
pertenecientes a tOS Cuerpos Administrativos. siempre que cuen
ten con m8~ de cuatro años de servicios en propiedad a la COl" 
poración. . 

d) Lo, funcionarios de la Hacienda Pública que reúnan las 
condici~nes estal;llecidas en el artículo 24 y párrafo tercero de 
la norma segunna del artículo 27 del vigente Estatuto de Re
caudación. 

e) Los espafioles mayores de edad. varones. en plenitud de 
derechos 

3.& Dentro del concurso que se establece tendrán preferen
cia los funciona,'ios comprendidos en el apartado a) de la base 
anterior y a fa·ta de concursantes de este turno podrá desig
narse a alguno de lo~ integrantes del apartado b) En ambos 
casos habril de tenerl>e en cuenta lo que establece la norma 
segunda del articulo 27 del Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948 V ej orden de prelación señalado en el últi-
mo párrafo de la misma . . 

Solamente en el caso de que no concurran Recaudadores fun
cionarios de los determinados en los apartados a) y b) podrá 
ser provista por alguno d€' los comprendidos en los apartados 
a), d) y c' , tenIendo en cuenta que únicamente podrá desig
narse algún funcionario de los incluídos en el apartado d). 
siempre que no conCUI sen los del apartado c), y solamente 
podrá designarse a 10& comprendidos en el apartado e) cuan
do no tome part.e ninguno de los pertenecientes a los grupos 
anteriores 

4.& Las instancias, reintegradas con sello provincial de dos 
pesetas, además del corre,;pondiente timbre del Estado. se pre
sentarán en la Secretaria General de la Corporación dentro 
del plazo de lOS treinta dlas siguientes al de publicación de las 
pr'esentes bases en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de 
Madrid» de conformidad con el Reglamento de Oposiciones y 
Concursos a,probado por Decretó de la Presidencia del Gobier
no de 10 de mayo de 1957. 

Los solicitantes harán constar en sus respectivas Instancias 
que reúnen las condiciones y reqUisitos que para cada uno de 
ellos se señala en la base segunda de la presente convocatoria, 
y, ,de acuerdo con 10 prevenido en el articulo 14 del Decreto 
de 1J) de mayo de 19-57 , el aspirante que resulte nombrado viene 
obligado a pre~entar los documentos pertinentes dentro del pla
zo que en el mismo se sefiala 

Todos los concursantes podrán presentar cuanta documen
tación estimen conveniente para acreditar sus méritos o mejor 
derecho 

5." El concurso se resolverá dentro del plazo que señala el 
número 2 del artículo 9 del Reglamento General de Oposicio
nes y Concursos de que anteriormente se hace mérito. por acuer
do del Pleno de la excelentisima Diputación. previa propuesta 
de su Comisión Especial de Contribuciones. constituida al efec
to en Tribunal. que formulará la oportuna propuesta de nom
bramiento ateniendos€ para ello a las circunstancias y méritos 
que se determinan en la norma segunda del articulo 27 del 
vigente Estatuto de Recaudación, siendo de libre apreciación 
los méritos alegados en el caso de que la va{!ante hubiera de 
proveerse en turno libre. 

6.a La zona objeto de concurso se encuentra afecta al sis
tema de fianza _ colecliva mediante póliza concertada con la 
(!Compañia Española de Seguros de Crédito y CaUCión», que 
responde mancomunada y solidariamente a la cifra global de 
l.5QO .OOO pesetas, juntamente con las zonas de Belmonte, pri" 
merp de Cuenca.' Huete, Motilla, Priego, San Clemente y Ta
rancón. La cantidad individual a responder, en primer térmi
no, por el Recaudador de la segunda zona de Cuenca ascien
de a 87.000 peseLas, prorrateándose la prima del seguro con
forme a los cargos líqUidos por valores en recibo en voluntaria 
entre las zonas acogidas al sistema de fianza colectiva. 

La constitución de la fianza habrá de tener efecto en el 
transcw'so de dos mes~s, a contar desde el día Siguiente al ¡:le 
la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficiai» de 
la provinCia. 

7." Adema, n~ la ~ () oranza elp la, CürLnbuClOr~" e lrurues
tos del Estado v demás Orgamsmos autoflzados para utilizar 
el procedimiento de apremIO. cuyos valores sean cargados por 
la Tesorería de HaCienda. el que resulte nombrado se obliga 
a recaudar las cuota> de plagas del campo. cuya cobranza tie
ne en::omendada esta excelenti slma Diputación Provincial por 
precePto legal a~i como 105 arbitrios y demás recursos pro
vinciales que le encar~ue . IDcluso el cobro de determinadas 
cuotas de otros Orgamsmos. Corporaciones o Entidades. con
forme al preámbulo del Dec reto 2006 11%6. de 21 de julio 

Para la cobrBnza de otros valore~ que el Recaudador pueda 
contratar particularmente precisará la previa autoriZación de 
la Corporacióf\ provinCIal 

8.a Las remuneraClúne~ a percibir por el Recaudador serán 
las necesaria,- oara que computado~ toda clase de productos 
y los gastos que determina el artículo . 23 del Estatuto de Re
caudación vigente le quede como retribución personal mínima 
la correspondiente a la categoría ae la zona Devengará tam
bién el premio de buena gestión establecido por el vigente Es
tatuto de Recaudación si a ello se hiciere merecedor. tanto 
de valores del Estado como Drovinciales 

9.- La gest¡.-,n del Recaud ador que resulte nombrado co
menzará con el primer semestre del año 1969. y lo será por 
tiempo indefinido. sin reConocerle el carácter de funcionario 
provincial en el que recaiga la designación que no pertenezca 
a dicho turno Y en e! caso de que el Ministerio de Hacienda 
acuerde la cesación dE' est a Corporación en el servicio recau
datorio, el RecaudadO! designado cesará también en su cargo. 
sin derecho a indemnización <llguna 

El que haya de desernpefiar el cargo se obliga. por el mero 
hecho de su toma de posesión. al cumplimiento de cuantas 
disposiCiones rigen la función recauda toria y de aquellas órde
nes o instrucciones qut' s~ dicten por las autoridades económi
cas de la provincia o por la excelentísima Diputación Provin
ciaL 

10. El Recavdador estar a sujeto a las Incompatibilidades 
que se establecen en el artículo 28 del Estatuto de Recauda
ción Sus dei'ech,)s, deberes y obligaCiones serán regulados por 
dicho texto legal y dispo~iciones concordantes. 

11. Si en algún momento llegare a quedar sin efecto el 
sistema de fianza colectiva el R ecaudador que resulte nom
brado por este concurso Sé' obliga previamente a constituir en 
su día la fianza individual en cuan tia equivalente al 3.50 por 
100. si se trata de funcionario provincial. y del 7 por 100 en 
otro caso, del promediG de los cargos Iiquidos formulados en 
voluntaria en los dos afios anteriores a l en que se formalice 
dicha fianza. 

12. El Recaudador designado antes de posesionarse del car
go deberá formalizar la fianza conforme se determina en la 
base sexta. y de no hacerlo le será de aplicación la norma 
sexta del artiCulo 27 del Estatuto de Recaudación. 

13. Segun OTden ministerial de 10 de septiembre de 1966, 
por la quP se reorganizan las zonas de la provincia. en la 
zona segunda de Cuenca habril de integrarse la de Cafiete. 
una vez se produzca pn esta última la vacante del cargo de 
Recaudador , en cuyo momento el que se designe con motivo 
de este concurso se ha.á cargo de la misma. 

14. En todo lo no previsto en las presenLes bases, se estará 
a lo dispuesto en la Orden de concesión del servicio, Regla
mento de OpOSiciones y Concursos aprobado por Decreto de 
10 de mayo de 1957 y el vigente Estatuto de Recaudación, en 
lo que no hubiese sido modificado. 

Cuenca, 5 de octubre de 1968.~El Presidente.-5.57~. 

RESOLUCJON de la Diputación Provincial de Gui
pú,coa por la que se transcribe relación de aspi
rantes admitidos y excluidos en el concurso para 
la provisión de la plaza de Recaudador de Contri
buciones e Impuestos del Estado de la zona quinta, 
Vergara . 

De conformidad con lo previsto en el articulo 5, número 2, 
del Decreto número 1411/1968, de 27 de junio, se hace pública. 
la lista proviSional de aspirantes, admitidos y excluí dos, según 
se determina en la relación sigUiente: 

Admitidos: Don Luis Valle Armentia y don Luis Ramos 
Ugalde. 

ExcluidOS : Ninguno. 

As! bien se hace constar , de acuerdo con la norma antes ci
tada, que se confiere un plazo de quince días a efectos de for
mulación de reclamaciones provisionales, a tenor del artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administra tivo. 

San Sebastlán, 7 de octubre de 1968.-El Presidente. Antonio 
Epelde.~5.600-A. . 


